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Rd, = 0,8 cuando la densidad aparente de la carga de fuego sea superior a 
2.000 Mcallm3. 

La densidad aparente de la carga de fuego de un determinado volumen aparente de 
producto o productos sólidos combustibles se calcula dividiendo la carga de fuego 
total en Mcal por dicho volumen aparente en m'-.e expresa en Mcallm3. 

b) Factores de Riesgo de activación m): 
- Ra - = 2 cuando en el sector existan aparatos. equipos o maquinaria que 

utilicen para su funcionamiento el uso de llama abierta, produzcan 
electricidad estática o desprendan chispas o partículas en ignición. 

Ra = 1.4 cuando en el sector existan instalaciones eléctricas que comprendan 
tomas de corriente para intensidades superiores a 15 A.  

Ra = 1 cuando las únicas instalaciones eléctricas disponibles en el sector 
sean las de alumbrado, incluidas tomas de corriente para 
intensidades iguales o inferiores a 15 A. 

c) Factores de Riesgo de pérdida de vidas humanas (Rv): 
Rv = 1.8 cuando se uate de edificios en altura. edificios con usos específicos 

que albergan a personas con grave discapacidad de automoción Física 
o mental o en privación de libertad y sectores con ocupaciún teórica 
de cálculo igual o superior a 1 persona/m2. 

Rv = 1.4 cuando se uate de sectores con ocupación teórica de cálculo 
comprendida entre 1 persona/m2 y 1 p e r s o d l 0  m'. 

Rv = 1 cuando se uate de sectores con ocupación teórica de cálculo igual o 
inferior a 1 personal10 m'. 

La carga de fuego ponderada, nos permite en general, evaluar el riesgo intrínseco 
de incendio de un determinado sector de incendio, clasificando a este como sector de riesgo 

l. 2 y l a 1  > IW m' Mcallm: 

(1) Cuardo rc manjpllcn o r l m c c r r n  productos: 

Que -. vapara o mbCI de pIv0 i d m a M b .  malerYI succp~iblcr dc inflarmción sin aparucion dc 
orincno. nquclllr capaces de i g ~ c i o n  por cmnaci6n dc gascs. ndiicioncs o c k a o s  similarcs. unco par s i  - 
mis- c a n o  por mcrclas cnuc cllls. 
Explosivos. 
~ocumcn ios  ylo libros incunablcs o irrcmplazablcr u objcm iniriicor. 1 los solos cíccror de mcdior o 
inr<alxiow dc potmian.  

( 2 )  cuido d m c c n c  producror dc combuíti6n crpondnca. 
salvo que rc d c m u ~ o c  por dlculo quc la u r p  dc hcgo wrdcnrn ra mcmr o igill a 2W ~ u l / m '  (837 Mllm') cn cuyo (') 

dc ricrgo bajo. o mcwr o igual a LO Mullm' (42 MJlm2) cn cuyo uwi rcri  dc rirrgo nulo. 

(4) . Salvo quc w dcmuauc por Úlculo quc la u r g l  dc fuego p n d e n &  sca mcnor o igwl a 10 Mcallm' (42 Mllm') cn cuyo 
caso rcri de riesgo nulo. 
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APÉNDICE 3.0 

DETERMINACI~N DEL FACTOR DE VENTIWCI~N 1 

El factor de ventilación de un sector de incendio f 

capacidad. de evacuación de humos del mismo y de la con - 
Se determina mediante la siguiente expres.i6n: 

Sai . Cai . (hai)lR - - S 22 (1 

S t 

Sai = Superficie en m' del aireador o hueco de VI 

Cai = Coeficiente aerodinámico del aireador o hu 
En general se puede tomar igual a 0.6. 

hai = Altura respecto del suelo del sector del cc 
hueco de ventilación "i" en  m. 

St = Superficie total de las paredes, suelos y tec 

Para poder contabilizar un aireador o hueco de ve 
ante la incidencia de un incendio. no exista ningún irnpedti 
humos. 

N UN SECTOR DE INCENDIO 

; un indice representativo de la 
iguiente disipación térmica. 

ntilación "i". 
co de ventilación "i". 

itro geométrico del aireador o 

ios del sector en m' 

tilación debe garantizarse que, 
lento para la evacuación de los 
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APENDICE 4.0 

RESISTENCIA ..U, FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCT~VOS 

MUROS Y TAüIQUES 

En las tablas A4-la a A44'  figuran los grados de resistencia al fuego de los 
muros y de los tabiquesde una hoja. sin revestir y enfoscados con mortero de cemento 
o guarnecidos con yeso, con espesores de 1,s cm. como mínimo. 

Para soluciones constnictivas formadas por dos o más hojas puede adoprarse 
como grado de resistencia al fuego del conjunto la suma de los valores correspondientes 
a cada hoja. 

TABLA A4-1 a 

Espesor del muro en un 10 1 12 1 14 1 1 1  60 
16 1 20 / 25 1 30 

Resistencia al fue o 90 1 120 1 180 1 180 1 240 240 

TABLA A4-2" 

Sin revestir 

Enfoscado: 
Por  la cara expuesta al  fuego 
Por las dos caras 

Guarnecido: 
Por la cara expuesta al  fuego 
Por  las dos caras 

(1) No es usual. 
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Calizo Sin revestir 

Vo Icánico Sin revestir 

Simple 

Cara expuesta al fuego 
Guar 

. 
Dos a r a s  

neci 
dos Cara expuesta al fuego 

y enfoscado cara 

Arcilla Sin revestir 
expandida 

Doble Arcilla Sin revestir 
expandida 

Triple 
- 

Silíceo Sin revestir 

TABLA A4-4= 1 
1 

[ RESIS'ITKCIA Al, FIEGO TABmTTFS DE C A R T O Y - * S ~ D E  ESCATOLA 
r_ %,o de ,,"e esor lcmi(  ~$sistenclri al fueeo í R L  

7 

Cartón-yeso de estructura sencilla 

Cartón-yeso de estructura doble 60 
120 

Paneles macizos 180 
de escayola 7,0 240 

240 

(1) Las placas de cartón-yeso tienen una estructura de perfiles de chapa de acero 
galvanizado 

(2) Se consideran tabiques de estructura doble los fcrrnados por dos capas 
construidas cada una de ellas sobre su propia estructu-a. 



GRADO DE PELIGROSIDAD DE DNERSOS PRODUCTOS SEGÚN CATÁLOGO CEA 

p. fin de  facilitar la determinación del nivel de riesgo de un sector de  incendio se incluyen 
a continuaciónl a título orientativo, una relación de  los más kcuen tes ,  así como tabla de influencia 
de los emba!ajes. 

(1) Grado de peligrosidad del producto 
- 
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- 
INI;'I,UI?NCIA DEL EMBALAJE SOBRE EL GRADO DE PELIGROSIDAD 

ESTADO F ~ S I C O  
TIPO NA'TURALEZA PELIGROSIDAD 

SIN EMBALAJE . . . . . . . . . . . . . . 
- 

MATERIALES ESPUMOSOS 

CON EhlBALAJES DIVERSOS PLASTICOS COMPACTOS. C A R T ~ N .  
MADERA Y MATERIAS COMBUSTIBLES 

ANÁLOGAS 

adro indica Iü riiodificaci6n de  la clasificación en función del tipo y naniraleza del embalaje utilizado -- -- - 

1 METAL / l 2 / 3 1 4 1 4 1 5 / 6  

EMBALAJE 

1 
- . 

1 . 1  - - 
SIN ENVASE . - . . . . . . . . . . . . . 

GRAJ)O Di? 

BOTELLAS, RIDONES.  AEROSOLES MATERIAL PLASTICO 1 2 3 p 4 4  
SIN GAS PROPULSOR 

VIDRIO 1 2 3 4 5 6  
---- 

UIDONES. 1'ONELIiS. CONTENEDORES METAL 2 3 4 5 6 6  

AEROSOLES CON GAS PROPULSOR MATERIAL PLASTICO, VIDRIO, METAL 

BOTELLAS DE GAS COMPRIMIDO Y M E T 1 2 1 -  l i I I 4 4  
DEPOS~TOS DE GAS LICUADO 

si, para uila misma materia o mercancía se pueden emplear varios iipos de embalaje (por ejemplo, objetos envuelros en material espumoso y 
tmbalados en "ladera) se  utilizara ln  clasificnci6n m a s  severa. Algunos materiales de ellllial2Je pueden, en caso de incendin; provocar daños 
debidos al humo o a la corrosibn. -- P- - - -- 
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POTENCM CXLORÍFICA DE DIVERSOS PRODUCTOS 

A titulo orientativo y a los efectos d e  cálculo de la carga de fuego en general, se incluyen 
a continuación una serie de productos de uso frecuente. - I 
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- Claniro & mnilo vcr 

or~fulcno (ver cu- 





- Fibru oamla (en rmdcjaS Y 

- Fomuldchido 









- Polvo dc pcdcml 

1 

- Poliaciiloniuila 1 C,H.N 

1 CF,C, 1.12 0.26 1.12 0.26 0.92 0.22 

! CiaH,, 39.30 9.40 1 38.20 9.13 1 
1 -  Poliáte: (con ME. dc Sbn dc 

32.22 

27.74 

. 30.99 

- Palialifuli<o 

- Poli& (ver ~ l 0 n I  

- Policarbraio 

C..H,.O 

C,.H,.O: 

7.70 1- M.98 7.41 

6.26 

7.12 

6.63 

7.4 1 

26.19 

?q,78 

1.54 

1.26 

0.35 

0.30 







NORiM4S EN O UNE .4CTUAJ3IENTE EN VIGOR A 
EN EL ARTICULADO CO~VIO "EN O UNE C' 

- 
GENERALIDADES: 

Las Normas EN o UNE que a continuación se relacion 
en los términos que en cada caso se ha establecido en el a 

Cuando alguna de ellas sea sustituida o modificada parci; 
los Organismos Nacionales de Normalizaci6n. será de 
redacción correspondiente, quedando anulada la primiciv 
partes que hayan sido modifiudas. 

UNE W026-1:198O Tecnología del fuego. P a ~ e  l .  Terminal, 

- -  

UNE U6OO:l99O 1 Agentes excintores de &endios. Clzific 

UNEU601:1!?79 Polvos químicos extintores. Generalibdt 

UN'E U603:1983 Seguridad contra incendios. Espuma físic 
Generalidades. 

UNE 23601:1988 Agentes extintores de incendio. Ensayos 
fisicas de la espuma proleínica de baja e? 

UNE U635: 1990 Agentes exrintores de incendios. Agenles 
película acuosa. 

Prolección conua incendios. Agcnres ext 
IíNE-EN 615:1996 Especificaciones para polvos excintores (* 

de clase D).  

m - E N  Protección conua incendios. Agentes es[ 
L5973: 1991 de carbono. 

son de obligado cumplimiento. 
:dado del presente Reglamento. - 

iente por los CE al efecto o por 
]ligado cumplimienro la nueva 
totalmente o. en su wso,  en la'; 

I. 1 General 

propiedades 6.31. 
isión. 

m d o r e s  de 6.31. 

Ices. 
rpto polvos 5.31. 



UNE 23007-1:1996 

mx 2301n-2:IWS 
UNE UW7-?:1999 

. l 
UNE 23W-7.1993 

UNE W7-8:1993 --- 
r UNE 23007-1031996 

UNE 23008-2:1988 1.- 

Luminarias. Parte 2-22: Requisitos particulares. Luminaria 
paca alumbrado de emergencia. - 
Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con 
limparas de incandescencia. Prescripciones de 
.funcionamiento. 

Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con 
lámparas de fluorescencia. Prescripciones de 
funcionamiento. 

Y ALARiMA DE MCENDIOS 
. . ., , .,.. .~ . .. .... ,...,...,.,., . . . . . .,. . . . . . . ,::: $:::...::, ............................... <.> :.:.:.::,:: ,..::..:..... : ..:....... : .:: .:. .::::. .::.:.: .:. : .:: :... .:.;.. ..: ...:. :. .;,..:,.:::::,.. .:.. .:: ........................ <. -.*. .,..: :... ........................................ 

. . . . . , ., . .. . . . ....:. * .>?. < . . .  ..:.t::>.: ::. :.: ...=: ;;;.&:.;:;! . .  . . .  D&+;:Lq:a.z:&ja: :.:;;!?y, ....mnc- ;;;;; ,.;* *.:.:..,"; . . . .  .." ...: .........>> ,. 
:"i ~P..-i,:.:.: . . ...................... . . . .  . . ,, ..... . . : :  ......... . ,...,.;, , .,.,.~.,.~,., . . . : . . . . . . . . . . .: . .......:. . . .. . ... . ..: .:. ...~. .. . . . . . . . ,.:::: ...... .. .:: ...:.::::. .. . ... .. .. .. . ..;:.:.: 

Sisicmas dc dcictción y ah- dc irrcndios. Pmc 1: Inuoducción. 6.21. 

Sistxmas dc dcrccción y iia- dc inccdios. Panc 2: F,quips dc convol 
c indicación. -+- 
Sisrc- dc d c m i d n  y ala- dc inccdior. Panc 4: Equipos dc 6.21. 
suministro do itirncnución. 

1 

Compncnccs do los serams dc dciección auioratica dc inccrdios. Panc 
5: Dcrecrorcr dc u io r .  Drtccrorcs punualcs quc wniicrxn un c!cncnio 6.21. 
csriuco. 

C o m p r r r u a  dc lar sisicmas dc dcrcccion dc i w r d i o r .  Pam j: 
Dcrccwrcs dc d o c .  +mrorcs pinnulcs que wntieocn un clcmcnio 6.21. 
csút iw. 

Campownta dc los slrlcrrur dc dcrcccion autornuca dc inocrdios. Pmc 
6. Dcrccioru rtrmicos. k i c c i o r u  icnnovcloc~rnCoicos mnnialcr sin 6.21. 

Compncnics dc los riricmas dc dctcci6n auromiuca dc iwrd ios .  P m  - 
7: L k m w r u  pmniala dc humor. Dcrccrora que h i n c i o m  wgún cl 
p&zip io dc difui60 a -misión dz la luz o dc ianiracióo. 

Compncnrcs de los sclicmar dc dciculón iuwmirica dc inccoliar. Pznc 6.21. 
8: L k u c i o r a  dc d a r  con umbnlcr dc lcrnpcnnira clcvidos. 

Campancntcs dc lar r l rrcmu dc d c l c ~ i ó n  automáiici dc uxcrdios. P m c  6.21. 
9: Emavos dc rcnribiliúad anrc hoearu urn. A 
Sisrr- dc dciccrión y dc ala- dc inccrdiar. Pinc 10: ktccrorcs dc 6.21. 
llamar. - 
Ssicmas dc dclccci6n y dc alarma dc inccrdior. Panc 14: Planificación. 6.21 
dirc*. incraixr6n. w e m  en rcrvlcia. usa y m3nlcnimicnia. ¡ 



UNE U032:1983 Scguridad conva inrcndios. S h b l o s  grbficos 
los plaws dc mnsuumión v  loa dc ancrecn 

6.37 Y 6.71. 

lad. Vías de 

UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Seíul izxióni  

UMS 23034:1989 Qguridad contra inccodios. Scrialización dc y 
cvacuación. 

UNE 2303E1:1995 Seguridad contra incendios. kiializlción fotolu 
Medida y ulifiwción. 

in r i l c .  Pane 2: 6.71. UNE U03E2:1995 Seguridad conva inccrdios. Seíialinción fotolu 
Medida dc productos en cl lugar dc utilización. 

UNE 81501:1981 Scíuliwcion dc seguridad cn los lugares dc uab 

S. MATERIALES AüXiLIARES EN LA LUCHA ONTRA INC NDIOS 
..... A~.....X.?.. ............. ..:,. ::::.:: 
::;~~,'-JJf~~, ... ............ ................... .:. :: :.: :.:: .... 

Mangcras dc impulsión para lucha contra inc 
Gcncralidadcs. 

.os. Panc 1 : 

.os. Panc 2A: 
iámnro 45 mm y 

- - 

Manpcras dc impulsión para lucha contra ino 
Mnngucra flexible plana para servicio ligcro. r 
70 mm. 

Mangucras dc impulsión para la lucha wnira i 
Manguera flcxiblc plana para servicio duro. df 
45 mrn. 70 mm y 103 mm. 

( (UNE DG91dA:l996 

?dios. Panc 28: 
imcvos 25 mm II UNE 23091-2B:1981 

UNE 23091-3A:1996 Ir Mangucm dc impulsión pan la lucha conm i 
Manguera wmirrígida para servicio m m l .  di 

Mangueras dc impulsión para la lucha contra i 
Dacripción dc procaos y aparatos para pmcb 

dios. P m c  3A: 
aun dc diámuro. 

UNE 230914:1990 
UNE U0914llM:1994 

UNE UUX)-21998 

-- 

dios. Pane 4: 
' ensayos. 

Matcrixl dc lucha conm inrcndios. b u i r e s  dc 

cexión dc 45 mm. 

Material de l u c h  conua incendios. b c o r a  dt nexión de 70 rnm. 

Material de lucha conrra inccndios. Racora dt 
rnm. 

Maleri~l dc l u c h  contra incendios. Racorcs di 
Procedimientos dc vcrifiwción. 

Lanws-boquilh dc agua para IJ. lucha contra i i  

Lanr~s convencionalcs. 
dios. Panc 1: 
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UNE 23110-1:1996 

UNE 23110-2:1996 

UNE-EN 671-2:1995 
IME-EN 671-21995 

E R R A W  

Extincores portátiles de incendios. Partc 1: Designación. 
Duración de funcionamiento. Hogares-tip de las clases A 
v B. 

- - 
Extintores portátiles de incendios. Parte 2: Estanqueidad. 
E ~ a y o  dielécuico. Ensayo de asentamiento. DUposiciones 6.31. 
especiales. 

Extintores portátiles de incendios. Parte 3: Consmcción. 
resistencia a la presión y ecsayos mecánicos. 

Extiniores ponátiles de incendios. Parte 4: Cargas, 6.31. 
hogares mínimos exigibles. . 
Extintores ponátiles de incendios. Parte S: 
Especificaciones y ensayos complementarios. 6.31. 

Extintores portátiles de incendios. Parte 6: Prccedimieotos 
para la evaluación de la conformidad de los extintores 6.31. 
ponátiles con la EN 3. Partes 1 a 5. 

I~talacioncs fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio 6.12. 
cquipadas con mangueras semimigidzs. 

Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. Parte 2: Boas  de incendio 6.12. 
cquipadas con mangueras planas. 

Hidrante de columna seca 6.37. 

Lucha contra incendios. Hidrante de columna húmeda. 6.37. 
- - - 

Lucha contra incendios. Hidranie bajo nivel de tierra. ) 6.37. 

Siscemas de abastecimiento de agua contra incendios. ) 6.1. y 6.36. 



UNE 23522:1985 S u t c W  de cxozxión por a p m a  fuiu dc baja e x p m  
pan pro<rcción dc "eigos inwiores. 

S i r c m s  de cxtixión por apm f u i u  de baja c x p m  
UNE 235U:19&1 pan prok%cidn dc rieigos cxtcriorcr. Tanques de alm 

UNE t35ML983 Sirtcmas dc extinción por cspuma fixica dc bajx c r p i c  
pm proleuiári dc riagos cxeriorcs. £ k v  pilvcril 

Sutcmas dc extinción por apnu &¡u dc baja cxplii l  

UKE 23526.19% S u r c m  de cxtiw55n por apuma f u i u  de b j a  c x w  
rcccpzión y mnenimicnta. 

UNE i3541:1979 S i w m  fijijar de cxúrrión por polvo. Gcluralidida. 

UNE U542:1979 Sirrcmis fija dc cxriaión por polvo. Siis~uu.5 dc ¡@u 

UNE UW11979 S i r r c m  fij& dc crlinción por polvo. S i s r e m  de aplii -- 
UKE U4C1:LP79 Sise- f i ja  de crurrión por polvo. Skvrmr  dc mar 

UNE 23595-1:1??5 Promción c o m  inccrdior. S k u m  dc rociadora au 
Rochdora. 

Proirni60 contra inccrdios. Sisrcnur dc rociadores au 
Puator dc conüd y ú m a m  dc rcurdo pan rirrcmu 

r Gclrralidada 6.30. 

1. Sisumas fijos 

ión I d .  ( 6 3 0 .  



ID. 

UNE 23093-1:1998 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: Requisitos 
generales. - 

Ensayos de resistencia al fuego. Pane 2: 
Procedimientos alternativos y adicionales. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
construcción. Ensayo de no combwtibilidad. 

Determinación del calor de combustión dc los 
materiales de construcción mediante la bomba 
cdorim&rica. 

UNE 23702:1988 

;ME 23721:1990 

23723:1990 

Ensayos de reacción al fuego. Propagacida de llama de 
los materiales de construcción. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
construcción. Ensayo por radiación aplicable a los 
materiales rigidos o similares (materiaies de 
revesticnto) de cualquier espesor y a los materiales 
flexibles de espesor superior a 5 mm. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
construcción. Ensayo del quemador eléctrico aplicable a 
los materiales flexibles de espesor inferior o igual a 5 
mm . 

Ensayos de reaccion al fuego de los materiales de 
construcción. Ensayo de velocidad de propagación de la 
llama aplicable a los materiales no destuiados a ser 
iolocados sobre un sopone. Ensayo complementario. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
consuucción. Ensayo de goteo aplicable a los materiales 
fusibles. Ensayo comolementario. 

Ensayos de reacción al fuego de tos materiales de 
consuucción. Ensayos en el panel radiante para 
revestimienios de suelos. Ensayo complementario. 

Ensayos de reacción a l  fuego de los materiales de 
construcción. Clasificación de los materiales utilizados 
en la construcción. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
consimccián. Calibrado del quemador elécuico. 
- - ~- 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
constkxción. Calibrado de¡ radiado1 
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I Ensayos de reacción al fuego de los material, 
consmcción. Anexo a las nor& de &todo 
ensayo. Determinación de los e&ayos a reali 
acuerdo con la naturaleza y utilización de los 
materiales. Sopow-tipo. Modelos de fichas 
infoimacióa. - 

; de 
de 
ar de 

!e 

3e la 
rados. 

UNE 23730:1990 

UNE 23731:1953 
EXPERlMENTAL 

UNE 23732: 1985 
EXPERIMEN'AL 

Ensayos de reacción al fuego. Determinaciór 
cualidad de ignifugado frente a la acción de I 

Ensayos de reacción al fuego. Determinación 
cualidad de ignifugado frente a la acción mec 
barrido y as~uado.  

UNE 23733: 1985 
EXPERIMENTAL. 

Ensayos de reacción al fwgo. Determinacián 
cualidad de ignifugado frente a la variación d 
condiciones climáticas ambientales. 

M.23735-1:1991 
EXPERIMENTAL 

Ensayos de reacción al fuego de los materiale 
wnsuucción. Procesos de envejecimiento a u  
Pane 1: Generalidades. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiale 
construcción. Procesos de envejecimicnro ace 
Pane 2: hiateriaíes textiles uciiizados al abrig 
intemperie. 

UNE 23764-1:1999 Emayos de resisrencia al fwgo de elementos 
estructurales. Parte 1: Paredes no pomtes .  

Ensayos de resistencia al fuego de inscalacioa 
servicio. Pane 1: Conductos de ventilación. 

Ensayos de resisrencia a i  fuego de instalacion' 
servicio. Pane 3: Sellados de peneuaciones 

- 

Ensayo de resistencia al Eue~o de elementos d - 
construcción vidriados. 

Ensayos de resistencia al fuego de puertas y e 
de cerrmientos de hueuis. Parle 1: Puertas y 
cerrarnientos conafuego. 

Ensayo de c o m p o h e n t o  frente al fuego. E, 
esubilidad al chorro de agua de los mareriale: 
protecrores de estructuras met;zlicas. 

Método de ensayo para detemiinar la contribi 
resistencia al íuego de los elementos estmctur 
mediante la aplicación de protección a los eie: 
esiructurales en acero. 



ESTRUCTURAS 

UNE-ENV 1992-1- 
1:1993 

EUROC~DIGO 2: Proyecto de estructuras de honiigón 
Parte 1- 1: Reglas generales y reglas paraedificación. 

UNE-ENV 1992-1- 
2:1996 

EUROCÓDIGO 2: Proyecto de esuucniras de hormigón. 
Par:? 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente 
ai luego 

6.25. 
Apéndice 1' 

EUROCÓDIGO 2: Proyecto de esuucturas de hormigón. 
Pane !-3: Reglas generales. Elementos y estructura 
pref-b-icados de hormigón. 

E U R O C ~ D I G O  2: Proyecto de edrucniras de hormigón. 
Pane !4: Reglas generales. tíorrnigór. de irido ligero ae  
tennirz cerrada. 

6.28. 
Apéndice 1' 

6.28. 
Apéndice lo 

6.28. 
Apéndice lo 

EUROCÓDIGO 2: Proyecto de esimcniras de hormigón. 
P m e  1-5: Regla  generales. Gt rucruas  con tendones de 
p r e t e n d o  exteriores o no adherentes. 

EuXOCÓDIGO 2: Proyecto de estucniras de hormigóu. 
Pane 1-6: Reglas generales. EsuucNrar; de hormigón en 
masa. 

EUROC6DlG0 3: Proyecco de esuucnuas de acero. Parte 
1.1: Reglas generales y reglrs para edificación. 

6.28. 
Apéndice lo 

6.28. 
Apéndice 1" 

EUROCCDIGO 5: Proyecro de esrnicturas de acero 
Suplemento de la UNE-ENV 1993-1-1. 

6 . 2 .  
Apéndice 1" 

EUROCODIGO 3: Proyecto de esuucruru de acero. Pane 
1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras ireme al 
fuego. 

6.28. 
Apéndice lo 

EUROCÓDIGO 4: Proyecto de esuucturas mixtas de 
hormigón y acero. P m e  1-1: Reglas generales y reglas 
para edificxión. 

EURCC6DlGO 4: Proyecto de estrucniras nixm de 
hormigón y acero. Pane 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de esaucniras sometidas al luego. 

6.28. 
Apéndice 1" 

6.28. 
Apéndice 1' 

p~ 

EUROCÓDIGO 5: Proyecto de estrucniras de maaera 
Pane 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras 
someridas al fuego. 

6.28. 
Apéndice lo 

6.28. 
Apéndice 1" 

- 

u R o c ~ D I G O  6: Proyecto de estnicturas de fábrica. 
Pane 1-2: Recias generales. Proyecio de estmcniras frente 



Sala de calderas 

Instalación de combustibles Iíqui2as p: 
alimentación d e  alderas. 

Calderas. Revisiones periódicas. 

UNE 9104:1986 Aparatos a presión. Revisiones periódi as. 

UNE 9108:1986 

UNE 9109:1986 

Calderas. Chimeneas metálicas. 

Equipos de instrumentación, control, a 
seguridades para calderas. 

Dispositivos de seguridad de parada pa 
instalaciones de combustión que funcio 
combustibies líquidos. Requisitos de se 
Ensayos. 

UNE 9264:1991 
EN 264 

a 
ian con 
niridad 

UNE-EN 
26: 1997 

A p i t o s  de producción instantánea de 
caliente para usos sanitarios provistos ( 
quemadores atmosféricos que utilizan 
combustibles gaseosos. 

UNE-EN 
161:1994 
UNEEN 
161/A1:1996 

UNE 
60601:1993 
UNE 
60601/1M:1996 

rnadores Válwias automática de cierre para qui 
a gas y aparatos que utilizan gas COTO 

combustible. 

Instalación de calderas a gas para calef, 
agua caliente de potencial útil superior 
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APÉNDICE 8." 

ESQUEMAS ACLARATORIOS DEL ARTICULADO 

Esquema lo Altura de evacuación Artículo 6.6 

Esquema 2 O  Pasillo para evacuación Artículos 6.13.f) y 6.42.a) 
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. . . . . .  ... . .  . 
Esqu.ema 30 .;Escale- en recomido de evacuación con' .. . . . ... . , - . .  . .  . , , . ._ . / .  . . . . 

. , .~ ... : . , . <,: .:.y,> a:: . ' ?  
, . . , . . .. .- . - > , .  ., F . . . .  ' . . . 

ANCHO UTlL OE 
U ESCALERA 

Esquema 4" Espa'cio exterior seguro Artículo 6.27 
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SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 14 (Fascículo 1) 1 
Esquema 5' Ventilación en vestííuIo de independencia Artículo 6.77.d. 1.) 



. . 

1 SUPLEMENTO AL B.o.C.M. NÚM. 14 (Fi 

E ~ q u ~ a . . 6 . ~ : .  . . . ; . - - .~ . . . . .  .... .. . .. . . . .. . , . . -  ::: 
. , 

~ ~ Í c u e n t r o  de elemento delimitador de sector d: incendi 

Encuentro de elemento delimitador de sector de incendi' 

SECTOR 1 -& 

,- .: ,, : 

con fachada 
Artículo 14.1 .a) 

:on fachada en quiebro 
Ar~ículo 14. i .b) 

IOR 2 
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Esquema 7' Encuentro de elemento delimitador de sector de incendio con cubierta 

Artículo 14.2.a) 

RESISTENCIA AL FUEGO DE 

SECTOR 1 

Esquema 8" Cubiertas Ligeras entre distintos sectores de incendio Artículo 14.2.b) 




